












































































 

 

 
 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor: 
CARLOS ALBERTO GUTIERREZ  
YINAGUTIERREZ2830@GMAIL.COM 
VILLAVICENCIO - META 
TELÉFONOS: 3104253578 - 3212923365 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 2023-0546028-2, 2023-0493285-2 
   Código LEX: 7625989, 7579094 
               D.I #: 93341534 
 
En atención a su petición con fecha del 13 de septiembre de 2023 y 22 de agosto de 2023, y de 
conformidad con lo normado en el artículo 14 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo que está en concordancia con la Ley Estatutaria 1755 de 2015, y 
bajo el contexto normativo de la Resolución No. 01049 del 15 de marzo de 2019, esta Unidad se 
permite darle respuesta en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, en las calles de todo el territorio nacional se 
especula sobre el cifra de víctimas del conflicto en Colombia y sobre la fecha en que fue 
incluida la primer familia víctima del conflicto armado por grupos armados al margen de la ley, 
como de agentes criminales del estado por los que, “Solicito a su despacho en que día, mes y 
año fue incluida la primer víctima del conflicto en el registro único de víctimas y a la fecha de 
hoy, cual es la cifra cierta y real de víctimas del conflicto incluidas en el registro único de 
víctimas por cada uno de los hechos Victimizantés establecidos en la ley 1448 del 2011 a la 
fecha de corte 31 de julio del 2023. 
 
Respuesta: Frente a su solicitud le informamos las VICTIMAS POR HECHO VICTIMIZANTE 
TERRITORIO NACIONAL - FUENTE DE CONSULTA RNI CORTE JULIO 2023  
  
 

HECHOS VICTIMIZANTES NACIONAL 

HECHO VICTIMIZANTE 

VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO 

ARMADO 
SUJETOS DE 
ATENCIÓN 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

Acto terrorista / Atentados / Combates / Enfrentamientos / 
Hostigamientos 90.879 79.845 99.114 

Amenaza 638.647 611.070 687.563 

Delitos contra la libertad y la integridad sexual en desarrollo 
del conflicto armado 38.570 37.670 40.270 

Desaparición forzada 192.440 136.476 206.308 

Desplazamiento forzado 8.498.363 6.898.167 9.740.983 

Homicidio 1.092.450 746.179 1.189.546 

Minas Antipersonal, Munición sin Explotar y Artefacto 
Explosivo improvisado 12.264 10.226 12.587 

Secuestro 37.965 28.957 39.360 

Tortura 10.487 8.695 10.638 

Vinculación de Niños Niñas y Adolescentes a Actividades 
Relacionadas con grupos armados 9.565 8.568 10.300 

Abandono o Despojo Forzado de Tierras 37.511 35.201 42.834 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
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Perdida de Bienes Muebles o Inmuebles 126.604 113.758 136.391 

Lesiones Personales físicas 16.703 15.999 16.847 

Lesiones Personales psicológicas 15.156 13.078 15.278 

Confinamiento 124.484 120.172 182.285 

Sin información 50.726 42.610 53.153 

    

VICTIMAS UNICAS 9.537.920 7.564.198 12.483.457 

 
PRIMERA FAMILIA - VICTIMA INCLUIDA EN EL RUV POR NORMATIVIDAD - FECHA ENTRADA 
EN VIGENCIA Y PRIMER FECHA DECLARACION 
 

NORMATIVIDAD 
FECHA DE 

ENTRADA EN 
VIGENCIA 

PRIMER FECHA 
DECLARACION 

LEY 418 17/12/1997 8 ENERO 1998 

DECRETO 1290 16/04/2009 16 ABRIL 2009 

LEY 1448 10/06/2011 14 JUNIO 2011 

LEY 387 18/06/1997 18 JUIO 1997 

 
Nota: Por la naturaleza dinámica del Registro Único de Víctimas y debido a los procesos de 
depuración de la información, se pueden generar cambios en las fechas presentadas a través del 
tiempo. 
 
SEGUNDO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, Conforme lo expuesto por su despacho en oficio 
de fecha 23 de enero del 2023, me indico que me aplica un método técnico de priorización en 
el primer y/o segundo semestre del 2023, hoy no me ha sido notificado en debida forma a pesar 
de haber terminado el primer semestre el día 30 de junio del 2023, pero con el Vicio 
inconstitucional que a ustedes los caracteriza de aplicarlo y engavetarlo para ocultar la 
información pública, Solicito a su despacho, ordene a quien corresponde me indique una fecha 
cierta, razonable y oportuna en la cual me notifica en mi lugar de residencia y/o en mi dirección 
electrónica el resultado del método técnico que aplicado el día 31 de julio del 2023. 
 
Respuesta: Con el fin de dar respuesta a la solicitud de indemnización con número de radicado 
ND000225901, por el hecho victimizante de SECUESTRO, a la que se dio una respuesta de fondo a 
través de la Resolución No. 04102019-1305942 de 9 de septiembre de 2021, mediante la cual se 
decidió reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa, la Unidad para las Víctimas 
debe señalar  que al no haberse acreditado ninguna de las situaciones descritas en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019 y 1 de la Resolución 582 de 2021 como de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad, se debió dar aplicación al Método Técnico de Priorización para determinar el orden de 
entrega de la indemnización, teniendo en cuenta: i) la medición de las variables demográficas, 
socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral; ii) el 
presupuesto asignado a la entidad en la respectiva vigencia fiscal y iii) el número de víctimas 
destinatarias de este proceso técnico en la presente anualidad.  
 
En consecuencia, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Resolución 1049 de 2019 y 
luego de todas las gestiones técnicas y operativas que se realizaron con el apoyo de la Red Nacional 
de Información, la Unidad para las Víctimas, el 25 de agosto de 2023, procedió a dar aplicación al 
Método Técnico de Priorización a la totalidad de víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior contaban con decisión de reconocimiento del derecho a la medida de 
indemnización, así como también a aquellas personas que no obtuvieron un resultado favorable en la 
aplicación de este proceso técnico en las vigencias 2020, 2021 y 2022.  
 



 

 

Así las cosas, de acuerdo con el resultado obtenido de la medición del Método Técnico de Priorización, 
la entidad deberá determinar quiénes son las personas que cuentan con un resultado favorable con 
el fin de realizar la asignación de los recursos por concepto de indemnización administrativa, de 
conformidad con los montos establecidos en la normatividad vigente para cada hecho víctimizante y 
las características particulares de cada caso. Por otra parte, quienes obtengan un resultado no 
favorable deberán ser remitidos nuevamente a la aplicación del Método en la siguiente vigencia. Cabe 
señalar que el resultado será comunicado al grupo familiar. 
 
En ese sentido, de acuerdo con el resultado obtenido, hasta antes de finalizar la presente anualidad, 
la Unidad le informará si es posible o no materializar la entrega de la indemnización administrativa en 
el presente caso.  
 
Así mismo, se evidenció que no acredito alguna situación de las establecidas en el artículo 4 de la 
Resolución 1049 de 2019, que demuestren que se encontraban en una situación de urgencia 
manifiesta o extrema vulnerabilidad para la priorización de la entrega de la medida, es decir, no se 
acreditaron que contara con una discapacidad para el desempeño o una enfermedad catastrófica o 
de alto costo, como tampoco se logró identificar que tuviesen más de 68 años, por lo que se le dio 
aplicación al inciso 3 del artículo 14 de esta misma Resolución y se ordenó la aplicación del Método 
Técnico de Priorización.  
 
De igual forma, el anexo técnico de la Resolución 1049 de 2019 estableció que el Método Técnico de 
Priorización se aplicará anualmente y que su aplicación será respecto de la totalidad de víctimas que 
al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior cuenten con decisión de reconocimiento 
de indemnización administrativa a su favor.  
 
TERCERO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, Conforme lo expuesto por su despacho en oficio 
de 23 de enero del 2023 me indico que me ha asignado RUTA GENERAL, No me indico el orden 
de pago en la ruta general asignada, ni el turnio asignado para el desembolso como lo 
establece el artículo 17 de la resolución 01149 del 2019, pero conforme somos miles de víctimas 
con ruta general, unos indemnizados y otros por indemnizar y con el desorden que su 
despacho lleva, invoco el derecho que me otorga el artículo 24 de la ley 1712 del 2014, ley de 
acceso a la información pública para solicitar lo siguiente, (01) Me indique su despacho 
cuantas Victimas tenemos ruta general del 15 de marzo del 2019 a corte 31 de julio del 2023, 
(02) Cuantas estas han Indemnizado en cada vigencia fiscal transcurrida, (03) Cuantas 
Faltamos por indemnizar, (04) Cual es el orden de pago en esta ruta, (05) conforme el número 
de solicitudes, indemnizadas y por indemnizar me indique en que numero de tantas solicitudes 
se encuentra mi solitud. 
 
Respuesta: Se informa que el pago se realiza de acuerdo con la asignación presupuestal para cada 
caso. Así mismo, se informa que se relaciona un cuadro en el que se da respuesta a las inquietudes: 
 

VÍCTIMAS INDEMNIZADAS VÍCTIMAS SIN 
MEDIDA DE 

INDEMNIZACIÓN 
AÑO RUTA 

GENERAL 
RUTA 

PRIORITARIA 
RUTA 

TRANSITORIA 

2019 13.106 55.773 10.789 295.963 

2020 6.287 90.525 8.371 1.895.897 

2021 21.278 73.840 9.706 1.544.089 

2022 33.757 64.386 8.411 1.218.625 

2023 56.189 24.548 2.339 19.567 

 
TERCERO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, teniendo en cuenta el desorden con el 
que usted viene manejando el orden de pago de Indemnización administrativa, Solicito a su 
despacho, Me indique una fecha cierta, probable, oportuna y/o máxima en la que realizara el 
desembolso de la medida de indemnización administrativa por el hecho Victimizanté – 
DESPLAZAMIENTO FORZADO a cada uno de los Integrantes de mi Núcleo familiar mayores de 
18 Años de edad, información pública que requiero para hacerle seguimiento a mi caso ante la 
omisión y mala fe de los funcionarios de la UARIV nacional y territorial. 
 



 

 

Respuesta: Atendiendo su petición donde solicita información acerca de su estado en el Registro 
Único de Víctimas – RUV [11], la Unidad para las Víctimas le informa, que usted se encuentra NO 
INCLUIDO, desde el 23/11/2010, por el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO, bajo la 
Ley 387 de 1997.  
 
Por lo anterior, no es posible atender su solicitud de indemnización administrativa por el hecho 
victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 
CUARTO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, quiero manifestar que mediante oficio de 
su despacho con radicado N°2023-0855909-1 de fecha 15 de junio del 2023 le ha indicado a una 
colega víctima del conflicto armado que el presupuesto asignado al pago de indemnizaciones 
en la vigencia fiscal del 2023 es de $1.256.858.687.263 mil pesos con el que pretenden 
indemnizar 111.000 Victimas en el año 2023, pero no indica cual es el presupuesto que le ha 
aprobado la comicios económica del congreso para funcionamiento de los que hoy es el 
elefante blando de las entidades públicas del estado UAERIV por lo que, solicito expida y me 
notifica copia del acto administrativo de su despacho por el que distribuye el total de los 
recursos aprobados a su despacho para funcionamiento y pago de indizaciones en la vigencia 
fiscal del 2023. 
 
Respuesta: Se informa que la Resolución 0013 del 03 de enero de 2023 y la Resolución 0020 del 5 
de enero del 2023 son los documentos que indican la desagregación del Presupuesto de Gastos de 
Inversión de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para la vigencia fiscal 
2023, los cuales son documentos públicos los cuales y se encuentran publicados en la página web de 
la Entidad. 
 
QUINTO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la atención 
integral a las Víctimas del conflicto, conforme la ruta que su despacho me haya asignado, 
Solicito a su despacho me indique, de los más de nueve millones de víctimas que habemos en 
el RUV, requiero me suministre la siguiente información, (01) Cuantos tenemos resolución de 
reconocimiento en la ruta asignada, (02) que numero del listado ordinal en la ruta asignada 
están indemnizando en la presente vigencia fiscal del 2023, (03) en que numero del listado de 
solicitudes aprobadas se encuentra la solicitud de cada integrante de mi núcleo familiar. 
 
Respuesta: A continuación, se relaciona los actos Administrativos que reconocen la medida de 
indemnización desde el año 2019 al 2023: 
 

AÑO PERSONAS 

2019 40,155 

2020 301,884 

2021 110,559 

2022 32,989 

2023 14,81 

TOTAL 482,794 

Tomado del Excel de Cifras Generales 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Decreto 1084 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y 
Reconciliación”, Artículo 2.2.2.1.1. 



 

 

A Continuación, se relaciona los Actos Administrativos que reconocen la medida de indemnización en 
cada ruta y desde las anualidades del 2019 al 2023: 
 

ACTOS DE RECONOCIMIENTO DE MEDIDA DE INDEMNIZACIÓN 

AÑO RUTA 
GENERAL 

RUTA 
PRIORITARIA 

RUTA 
TRANSITORIA 

2019 4.151 14.284 21.528 

2020 92.016 190.652 6.828 

2021 35.557 52.726 2.068 

2022 3.079 26.295 404 

2023 423 14.153 123 

Tomado del Excel de Cifras Generales 
 
SEXTO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la atención 
integral a las Víctimas del conflicto, teniendo en cuenta que su despacho viene diciendo que 
solo están indemnizando desde el 2019 a víctimas priorizadas que cumplen el artículo 04 de la 
resolución 1049 del 2019, argumento que es falso, Solicito a su despacho me indique,  
 
(01) Cuantas Victimas con resolución de reconocimiento del 2019, ruta transitoria y general 
faltan por indemnizar del 15 de marzo del 2019 al 31 de diciembre del mismo 2019,  
(02) Cuantas Victimas con resolución de reconocimiento del 2019 y ruta transitoria y general 
faltamos por indemnizar del 15 de marzo del 2020 al 31 de diciembre del mismo 2020 faltamos 
por indemnizar,  
 
Respuesta: A continuación, se relaciona las cifras para cada año y cada ruta en la que se 
indemnizaron víctimas, y las que faltan por medida de Indemnización: 
 

VÍCTIMAS INDEMNIZADAS VÍCTIMAS SIN 
MEDIDA DE 

INDEMNIZACIÓN 
AÑO RUTA 

GENERAL 
RUTA 

PRIORITARIA 
RUTA 

TRANSITORIA 

2019 13.106 55.773 10.789 295.963 

2020 6.287 90.525 8.371 1.895.897 

2021 21.278 73.840 9.706 1.544.089 

2022 33.757 64.386 8.411 1.218.625 

2023 56.189 24.548 2.339 19.567 

 
(03) Me explique el motivo técnico, Jurídico, de contexto y documental que pruebe el por qué 
motivo ha indemnizado a la señoras, EULALIA LUGO, GLORIA INES NOVOA con el 
presupuesto asignado a la vigencia del 2022, teniendo ruta general y transitoria y resolución 
de reconocimiento, una del 2020 y la otra resolución del mismo 2022, vigencia fiscal en la que 
al parecer irregularmente su despacho ha indemnizado estas víctimas, vulnerando el debido 
proceso, la igualdad y demás derechos de quienes tienen las mismas rutas y resolución de 
reconocimiento del 2019, y de haber sido mediante orden judicial, Indique el fallo judicial que 
así lo ordeno. 
 
Respuesta: Frente a este punto, la Unidad para las Víctimas resalta que la confidencialidad de la 
información es vital en el proceso de indemnización administrativa, razón por la cual no es posible 
remitir datos de las personas anteriormente citadas, por lo cual hace un fuerte llamado a que no se 
utilicen los datos de personas víctimas para comparar o generar alarmas, puesto que esto puede 
generar confusiones y situaciones que pongan en riesgo a la población víctima que logre las medidas 
de indemnización administrativa.  
 
Como se ha venido indicando en repetidas ocasiones, la indemnización administrativa se entrega a 
las personas que cuenten con un criterio de priorización, pero también a aquellos que hayan sido 
favorecidos con la aplicación del método técnico de priorización o cuenten con un compromiso judicial 
previamente adquirido, de conformidad con el artículo 19 de la Resolución 1049 de 2019. 
 
 
 



 

 

SEPTIMO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, Solicito a su despacho, Ordene a la despistada 
y/o mal intencionada directora de reparaciones que en adelante, indemnice primero a las 
víctimas que tengan resolución de reconociendo del 2019 y 2020 en cualquiera de las rutas 
establecidas y luego las víctimas que les hayan reconocido su indemnización en posteriores 
vigencias fiscales, que respete el orden de pago en cada una de las rutas conforme la orden 
de reconocimiento y que no vulnere el orden de pago, el debido proceso admirativo realzado 
por las víctimas, no vulnere el derecho de la igualdad y se abstenga de discriminar las victimas 
por su desconocimiento, raza y condición social y económica, utilizando posiblemente la 
maldita practica de tráfico de influencias para indemnizar a víctimas sin que cumplan las 
condiciones legales, tal y como se puede probar ante su despacho con los casos de las seis 
(06) personas en las que está incluida las señoras, EULALIA LUGO ENCISO y GLORIA INÉS 
NOVOA entre otras ya indemnizadas sin contar con requisitos de priorización y/o órdenes 
judiciales que así lo haya decidido. 
 
Respuesta: Se informa que, recibida la solicitud, la Entidad emite un Acto Administrativo en el que 
reconoce o no el derecho a la medida de indemnización, en caso de reconocerse se ordena la 
aplicación del Método Técnico de Priorización como el método normativamente establecido para 
realizar los pagos de los solicitantes con derecho a la medida.  
 
Así las cosas, es pertinente indicarle que el «Método Técnico de Priorización» es un proceso técnico 
aplicable al universo total de las víctimas con decisión de reconocimiento de la indemnización 
administrativa a su favor, que determina los criterios y lineamientos para priorizar el desembolso de 
la medida de indemnización administrativa y así, generar el orden para el pago de manera 
proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal, conforme al Marco de Gasto 
de Mediano Plazo del Sector. 
 
La entrega de los recursos de la indemnización estará definida por el resultado de un análisis objetivo 
de variables: (i) demográficas, (ii) socioeconómicas, (iii) de caracterización del daño, (iv) de avance 
en el proceso de reparación integral de las víctimas, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
anual asignada a la Unidad para las Víctimas2 . En efecto, la Corte Constitucional ha reconocido en 
su jurisprudencia que la entidad puede definir plazos y acoger criterios que permitan priorizar la 
entrega de las medidas que correspondan a la indemnización administrativa. 
 
Bajo este contexto, la Unidad aplica el método cada año y las víctimas que, según esta aplicación, 
obtengan un resultado favorable, se les entregará la indemnización en la correspondiente vigencia, lo 
cual será informado de manera gradual en el transcurso del año. En caso de ser el resultado del 
Método Técnico de Priorización “no favorable”, deberá el solicitante esperar hasta la próxima 
anualidad para la aplicación de este.  
 
Por lo anterior, luego de todas las gestiones técnicas y operativas que se realizaron con el apoyo de 
la Red Nacional de Información, la Unidad para las Víctimas, el 25 de agosto de 2023, procedió a dar 
aplicación al Método Técnico de Priorización a la totalidad de víctimas que al finalizar el 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior contaban con decisión de reconocimiento del derecho a la 
medida de indemnización, así como también a aquellas personas que no obtuvieron un resultado 
favorable en la aplicación de este proceso técnico en las vigencias 2020, 2021 y 2022. 
 
Así las cosas, con el orden derivado del resultado de la aplicación del Método Técnico de Priorización, 
la entidad procede a realizar la asignación de los recursos por concepto de indemnización 
administrativa, de conformidad con los montos establecidos en la normatividad vigente para cada 
hecho victimizante y las características particulares de cada caso. Por ello, hasta antes de finalizar la 
presente anualidad, la Unidad les informará a los destinatarios si, de acuerdo con el resultado del 
Método Técnico de Priorización, es posible o no materializar la entrega de los recursos en este caso 
específico. 
 

 
2 Resolución 1049 de 2019 y su anexo técnico 



 

 

OCTAVO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, ante tantas irregularidades identificadas al 
interior de su despacho expuestas en el presente escrito y probadas ante su despacho, Solicito 
a su despacho,  
 
(01) me asigne una de las tres rutas establecidas como son priorizada, transitoria y/o general,  
 
Respuesta: Teniendo en cuenta que su solicitud se encuentra en la Ruta General. 
 
(02) Me indique cual es el turno de espera asignado a cada integrante de mi núcleo familiar en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la resolución 1049 del 2019 y el anexo 
primero de dicha resolución,  
 
Respuesta: Es importante precisar que la entidad no genera un listado u otorga turnos de 
indemnización para indemnizar a las víctimas. Como se indicó anteriormente, esta compensación 
económica se entrega en el marco del sistema de priorización que introdujo la Resolución 1049 de 
2019, que atiende a las personas que presentan una condición de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad o a aquellas que después de la aplicación del Método Técnico de Priorización pueden 
ser indemnizados conforme al presupuesto que se destinó en cada vigencia presupuestal. 
 
(03) Me indique una fecha cierta, razonable, oportuna y/o máxima en la que seremos 
indemnizados sin más peticiones, tutelas, impugnaciones, desacatos y demás acciones 
legales ante su despacho para ser indemnizados conforme la disponibilidad presupuestal 
asignada en cada vigencia fiscal. 
 
Respuesta: No es posible informar en que vigencia o fecha cierta será indemnizado, toda vez que es 
necesario la aplicación del método técnico de priorización en cada vigencia para determinar que 
personas resultan favorables para el pago, dependiendo de la disponibilidad del presupuesto para tal 
fin. 
 
NOVENO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora Nacional Unidad para la 
atención integral a las Víctimas del conflicto, teniendo en cuenta que el avance de la 
indemnización es progresiva de acuerdo a la disponibilidad presupuestal asignada por el 
gobierno nacional en cada vigencia fiscal, Solicito a su despacho me suministre la siguiente 
información, (01) Me indique cual es el presupuesto asignado por el gobierno nacional al 
funcionamiento del llamado elefante blanco y/o UAERIV, (02) Me informe cual es el presupuesto 
asignado al pago de indemnizaciones de las víctimas que tienen ruta priorizada, (03) Me 
informe cual es el presupuesto asignado al pago de indemnizaciones de las víctimas que tienen 
ruta transitoria, (04) Me informe cual es el presupuesto asignado al pago de indemnizaciones 
de las víctimas que tienen ruta general. 
 
Respuesta: Se informa que el presupuesto asignado en el año 2023 para el pago de la indemnización 
administrativa asciende al valor de $ 1.256.858.687.263 pesos, los cuales son destinados para 
atender a todas las rutas. 
 
DECIMO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, teniendo en cuenta que su despacho tiene 
por vicio de resolver la solicitud de pago de indemnizaciones de las víctimas y que teniendo 
cuatro /o cinco la ruta general asignada, Su despacho le programa el pago únicamente a uno 
y/o dos del núcleo familiar de quienes tengan la ruta general y/o transitoria, Vulnerando el 
derecho de los demás que están incluidos en el mismo núcleo familiar, en el mismo acto 
administrativo y que son mayores de edad y tienen la misma ruta general, Solicito a su 
despacho que al momento de viabilizar mi solicitud de Indización en la ruta asignada, nos 
programen el desembolso a todos los integrantes de mi núcleo familiar que sean mayores de 
18 años de edad y de quienes al momento sean menorreas de edad, requiero me indique el 
número de creación de encargo fiduciario y me indique la entidad financiera en la cual se ha 
creado dicha encargo fiduciario de quienes a la fecha sean memores de edad. 
 



 

 

Respuesta: Cabe señalar que cada caso es diferente y que los núcleos familiares son conformados 
por personas con diferentes edades y situaciones, por lo cual si una o varias personas de un grupo 
familiar acreditaron contar con una situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, se le 
realiza el pago a ellos únicamente, las demás personas del grupo familiar deberán someterse a la 
aplicación del método técnico de priorización, con el fin de determinar si son favorables para el pago 
o si por el contrario al obtener un resultado no favorable, deberán esperar a la aplicación del método 
en la siguiente vigencia. 
 
DECIMO PRIMERO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, esta visto y probado 
documentalmente que su despacho le viene vulnerando el debido proceso administrativo, el 
derecho a la igualdad, discriminando, alterando el orden de pago y con ello revictimizando 
sistemática e institucionalmente a quienes tienen Pagina N°5 ruta transitoria y/o general 
asignada por su despacho con resolución de reconocimiento de la vigencia fiscal del 2019, 
Solicito a su despacho respete el orden de pago de indemnización administrativa y con el 
presupuesto asignado al pago de indemnización administrativa, Priorice el pago de las 
indemnizaciones a quienes tienen resolución de reconocimiento del 2019 en cualquiera de las 
ruta rutas establecidas antes de indemnizar a las víctimas que tengan resolución de 
reconocimiento del 2020, 2021, 2022 y 2023, lo anterior ante la ineficacia de la estrategia 
denominada método técnico establecido en la resolución 1049 del 2019. 
 
Respuesta: Frente a este punto, es importante mencionar que del gran número de personas a les 
reconoció el derecho en las vigencias mencionadas no es posible determinar puntualmente cuando 
podrán ser indemnizadas, toda vez que deben someterse a la aplicación y el resultado del Método 
Técnico de priorización el cual depende de la disponibilidad presupuestal.  
 
Por otra parte, no podrán ser priorizadas a menos que sean favorables con la aplicación del método 
técnico de priorización o que acrediten contar con una de las situaciones de urgencia manifiesta o 
extrema vulnerabilidad, establecidas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019. 
 
DECIMO SEGUNDO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, quiero manifestarle que, he 
visto sus alocuciones donde ha indicado que los bienes, Muebles e inmuebles designados al 
pago de las indemnizaciones de las víctimas, muchos de ellos se han extraviado y han sido 
mal utilizado y hoy desconocemos sus investigaciones, como también he logrado informarme 
que han hecho pagos individuales y colectivos en varios departamentos del país en altas cifras, 
mientras que al meta llegan mínimos pagos individuales muy inferiores a los que han hecho 
en otros departamentos, Hechos por los cuales, Solicito a su despacho me informe, cual es la 
cifra de personas indemnizadas en cada una de las tres rutas establecidas a partir del 15 de 
marzo del 2019 a la fecha 30 de junio del 2023 por cada uno de los 32 departamentos y de allí 
validad la equidad en el pago de indemnizaciones por departamento y cumplimiento de 
requisitos establecidos en la resolución 1049 del 2019, el debido proceso realizado por cada 
de las víctimas sujetas de indemnización. 
 
Respuesta: Frente a su inquietud, es importante precisar que el presupuesto para el pago de la 
indemnización administrativa es asignado a la totalidad de víctimas del conflicto armado en Colombia 
que han solicitado la medida en cada una de las rutas dispuestas en la Resolución 1049 de 2019, no 
se realiza una desagregación por departamentos.     
 
De otro lado, los pagos que se realizan no tienen en cuenta el lugar de residencia de las víctimas, se 
reitera que el procedimiento que acata la entidad para el reconocimiento y pago de la indemnización 
administrativo se encuentra establecido en la Resolución 1049 de 2019.   
   
Así las cosas, atendiendo su solicitud le informamos que desde el año 2019 al 30 de julio de 2023 se 
han realizado los siguientes pagos en toda Colombia en cada una de las rutas:     
 
- Ruta General: 121.094.     
- Ruta Transitoria: 39.756     
- Ruta Prioritaria: 324.273   
 



 

 

Y en el Departamento del Meta, se han indemnizado un total de 7.401 personas, en ruta general 1263 
persona y en ruta priorizada 6138 personas. 
 
Se tiene que a corte del 31 de agosto del 2023 se han indemnizado en la ruta priorizada a 305.319 
personas, en tuta general (ruta transitoria) un universo de 225.669 personas. 
 
DECIMO TERCERO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, teniendo en cuenta que el 
avance en el pago de indemnizaciones administrativas depende de la ruta asignada, el debido 
proceso realizado por las víctimas directas, la eficacia y trasparencia con la que los directivos 
de la UAERVI realicen cada proceso y la disponibilidad presupuestal asignada en cada vigencia 
fiscales del 15 de marzo del 2019 a la vigencia fiscal del 2023, por lo tanto para buscar 
transparencia en estos procesos y de conformidad con el derecho que me otorga la ley del 
acceso a la información, articulo 24 de la ley 1712 del 2014, Solicito a su despacho ordene a 
quien corresponda me indique, cuál fue el presupuesto asignado al pago de indemnizaciones 
en cada una de las tres rutas establecidas en cada vigencia fiscal del 2019, 2020, 2021, 2022 y 
2023. 
 
Respuesta: Se relaciona a continuación los datos solicitados: 
 

AÑO PRESUPUESTO 

2019 
$ 655.037.486.400 

 

2020 $ 940.294.800.034 

2021 $ 943.755.000.000 

2022 $ 1.013.861.991.528 

2023 $1.256.858.687.263 

 
DECIMO CUARTO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, en el resultado del método 
técnico aplicado el día 31 de marzo del 2022, Notificado al suscrito peticionario mediante oficio 
de fecha 11 de octubre del 2022 su despacho me indica que como resultado del método técnico 
aplicado arrojo en mi favor un puntaje N°23.46259 y que están pagando el puntaje N°51.7216, 
puntajes que no son entendibles para ninguno de los contadores públicos consultado por 
cuanto no cuenta con los signos de puntuación de, unidad, decena, centena y punto que indica 
mil, Mucho menos para nosotros las víctimas que somos de bajo nivel educativo, Por lo tanto, 
“Solicito a su despacho que dichos números citados indicados por usted en números, estos 
me sean descifrados en letras para buscar la manera de poderlos interpretar, petición que 
sustento como un derecho a la información personal y publica contemplada en el artículo 24 
de la ley 1712 del 2014. 
 
Respuesta: Con el fin de brindarle una mayor claridad a continuación se describe cada uno de los 
componentes que se verifican en la aplicación del Método Técnico de Priorización. 
 

a) Demográficas, relacionadas con identificación física, psicológica o social de la 
víctima, esto es, características individuales relacionadas con la edad de cada miembro del 
grupo familiar, su pertenencia étnica, si en el Registro Único de Víctimas la persona se 
identifica con alguna orientación sexual o de género, si se trata de una persona con jefatura 
de hogar única y, finalmente, si tiene alguna enfermedad diferente a las relacionadas en el 
artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019; 

 
b) Socioeconómicas, aplicable únicamente a víctimas de desplazamiento forzado, 
verificando su superación de la situación de vulnerabilidad y la superación de carencias en 
subsistencia mínima; 

 
c) Del hecho victimizante, información que confirma si la víctima ha sufrido más de una 
victimización, el tiempo trascurrido desde la ocurrencia del hecho y el tiempo ocurrido desde 
la declaración del hecho victimizante al momento de la solicitud de indemnización 
administrativa; y 

 



 

 

d) Avance en la ruta, es decir aquellas personas que han accedido o se encuentra en 
proceso de recibir las medidas de reparación. 

 
Así las cosas, luego de haber efectuado este proceso técnico, se concluyó que, en atención a la 
disponibilidad presupuestal con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada 
una de las variables descritas, NO es procedente materializar la entrega de la medida indemnizatoria 
respecto de los integrantes relacionados en la solicitud con radicado ND000225901 por el hecho 
victimizante de SECUESTRO. 
 
Es necesario mencionar que la calificación obtenida se presenta con los decimales obtenidos, en otras 
palabras, el número correcto del resultado que usted obtuvo fue de 23.46 y el puntaje mínimo para 
acceder a la indemnización en dicha vigencia fue de 51.72. 
 
DECIMO QUINTO: Señora MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, ante la revictimizacion 
sistemática institucional con el confuso método tenido que se aplica anualmente, con la 
reforma de la ley de víctimas y la resolución 01049 del 2019 y considerando que nuestro LÍDER 
DE VÍCTIMAS JOSE ROLDAN en una propuesta radicada antes del 20 de julio del 2023 para 
dicha reforma de la ley 1448 del 2011, “Solicitamos que en la reforma de ley de víctimas y 
normas complementarias se elimine el llamado método técnico y los pagos de indemnización 
den general a las víctimas se hagan por orden y fechas de reconocimiento en cada una de las 
rutas priorizada, transitoria y general, respetando el derecho al pago de quienes se les 
reconoció el derecho primero que aquellas personas que se les ha reconocido el mismo 
derecho con posteri8oridad, respetando el debido proceso que cada víctimas haya realizado 
ante la UAERIV. 
 
Respuesta: Hemos recibido la petición radicada por el señor JOSE ROLDAN, en la cual presentó 
algunos temas que propone para modificar la ley 1448 de 2011. Con relación a los aspectos que su 
fundación aportó, valoramos mucho sus contribuciones y estamos evaluando su integración. En la 
actualidad, estamos considerando las propuestas que nos han presentado, y de igual modo estamos 
evaluando la factibilidad financiera y la viabilidad jurídica de incorporarlas en la reforma de la ley. 
 
Vale aclarar que este proceso de modificación de la Ley 1448, también conocida como la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, está siendo adelantado por la Unidad para las Víctimas y el 
Ministerio de Justicia. Estas dos entidades han emprendido un proceso integral de consulta y 
participación ciudadana con el fin de revisar y actualizar la Ley 1448 de 2011. El esfuerzo busca 
obtener una ley más inclusiva y eficaz en la protección de los derechos de las víctimas. En este 
proceso, hemos contado con la colaboración de diversos actores, incluyendo mesas de participación 
de víctimas, organizaciones de víctimas, víctimas no organizadas, entidades del SNARIV, organismos 
internacionales, académicos expertos y ONGs. 
 
La Ley 1448 de 2011 fue el producto de un amplio consenso logrado en el marco del Congreso 
Nacional, involucrando una extensa participación en su proceso de elaboración. Sin embargo, desde 
la aprobación de la ley, la realidad ha mostrado que hay situaciones que requieren una revisión de la 
normativa y, por tanto, es necesario estudiar y proponer una reforma a la ley. Así, uno de los objetivos 
de la reforma es fortalecer la estrategia de superación del Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) y 
tener en cuenta las necesidades emergentes en el marco de los diálogos con la Corte Constitucional, 
establecidos en el Auto 310 de 2023. 
 
De otro lado, es fundamental que cualquier reforma que se pretenda realizar debe ser el resultado de 
un amplio consenso entre diversos actores. Es necesario involucrar a las entidades gubernamentales, 
organizaciones de víctimas, sociedad civil y otros actores relevantes para garantizar que la propuesta 
de ajuste refleje las realidades del país y las demandas de justicia y reparación de las víctimas. 
 
Finalmente, nuestro objetivo con esta reforma es que pueda responder a las necesidades de las 
víctimas, quienes buscan la plena restitución de sus derechos. Aun así, debemos considerar que la 
reforma debe ser responsable con el marco legal y financiero; razón por la cual todas las propuestas 
de modificación a la ley serán cuidadosamente analizadas en nuestras deliberaciones. 
 



 

 

Decimo sesto: Señores del Ministerio público, por medio del presente escrito de petición me 
permito informarles que los funcionarios de la UAERIV nos vienen revictimizando sistemática 
e institucionalmente, vulneran el debido proceso y la información que nos otorga los artículos 
04, 07, 11. 14, 17 y 20 de la resolución, Solicito a su despacho que en cumplimiento del artículo 
23 de la ley 1712 del 2014 les delega la responsabilidad de garantizar el acceso a la información 
pública solicitada por los ciudadanos, Requiera a los funcionarios de la UAERIV para que 
resuelvan de fondo, de manera clara, precisa, congruente e integralmente cada una de mis 
peticiones antes citados en cumplimiento de la norma citada, alleguen a sus despachos la 
respuesta que emitan al suscrito peticionario y de no cumplir cabalmente con el suministro de 
la información requerida, actúen contra ellas conforme sus competencias y de no hacen lo 
oportuna y eficazmente serán vinculadas en los petición de tutela que buscare presentar ante 
el administrador de justicia para proteger mis derechos vulnerados y amenazados por la 
UAERIV. 
 
Respuesta: Atendiendo que esta pregunta no está dirigida a ningún funcionario de esta Entidad, no 
es posible dar pronunciamiento al respecto. 
 
DECIMO SEPTIMO: Señora MARGARITA CABELLO BLANCO, procuradora general de la Nación 
y/o quien haga sus veces, es usted presuntamente garantes del ordenamiento jurídico 
nacional, de investigar y sancionar a servidores y funcionarios públicos que vulneren el debido 
proceso establecido en la ley en cada caso particular, más aún cuando su despacho tiene 
delegados para garantizar los derechos de las víctimas, es usted conocedora de las múltiples 
respuestas de la UAERIV en la que dice, no es procedente materializar su Indemnización por 
no cumplir requisitos de priorización establecidos en el artículo 04 de la resolución 01049 del 
2019, es decir no ser mayor de 68 años, discapacitado, enfermo terminal y/o padecer una 
enfermedad ruinosa y de alto costa, afirma que quienes tenemos ruta general y transitoria 
debemos esperar de los métodos técnicos aplicados en futuras vigencias fiscales, los 
funcionarios de la UAERIV están violando el debido proceso, la igualdad y demás derechos de 
algunas víctimas que tienen, ruta general y transitoria con resolución del 2019 y aún no han 
sido indemnizadas, mientras que si han indemnizado víctimas con ruta general y transitoria en 
las vigencias fiscales del 2020, 2021 y 2022 sin tener ninguna priorización, por lo que, Solicito 
a su despacho ordene a quien corresponda haga la Investigación ante la UAERIV, establezca 
cual es el orden de pago que está realizando la UAERIV, Verifique si están o no respetando el 
pago de indemnizaciones conforme el orden de reconocimiento, si hay un tráfico de influencias 
en la UAERIV y que esta responda ante la suscrita peticionaria y ante su despacho porque ha 
indemnizado victimas con resolución del 2020, 2021 y 2022, sin haber indemnizado a las 
víctimas que tienen resolución del 2019 y de allí haga los respectivos requerimientos para que 
no nos vulneren el derecho a la igualdad, el debido proceso de cada víctimas y el derecho a la 
información requerida en el presente pliego de peticiones radicadas ante esta entidad. 
 
Respuesta: Atendiendo que esta última pregunta no está dirigida a ningún funcionario de esta 
Entidad, no es posible dar pronunciamiento al respecto. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención.  
 
Para más información podrá acercarse a los puntos de atención a víctimas o centro regional de 
atención, desde cualquier celular a la línea 018000911119 sin ningún costo , es necesario aclarar que 
para que la marcación sea gratuita a la línea 0180009111119 debe habilitar ese servicio 
comunicándose directamente con su operador de telefonía móvil (TIGO, MOVISTAR, CLARO)   y en 
Bogotá a la línea 6014261111, o mediante los servicios virtuales en la página 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/, ambos en horario de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
 
 
 



 

 

Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-
satisfaccion/37436 .Para la Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros 
servicios de atención, le agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización 
administrativa. Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su 
número de cédula con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es 
confidencial y solo usted podrá acceder a ella. 
 
Atentamente,  
 
 
NATHALIA ROMERO FIGUEROA 
Directora Técnica 
Dirección de Registro y Gestión de la Información 
 
SANDRA VIVIANA ALFARO YARA  
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 
 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Analizó y Proyectó: YESENIA. VS (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – 
PQR – LEX) 
INCLUIDO/ ND000225901 / LEY 1448 DE 2011 
 
ANEXO: 

- OFICIO DE NO FAVORABILIDAD 
 
C.C: DOCTORA . LUZ GINETH CALDAS - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN . 
LGCALDAS@PROCURADURIA.GOV.CO .  BOGOTA DC . TELÉFONO 5878750 . OFICIO E-2023-
545023, 
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4,4 billones de pesos será el
presupuesto de la Unidad para las
Víctimas en 2024

Lectura mínima de 4 S 21 octubre, 2023

Alrededor de 3,4 billones de pesos del presupuesto se destinarán
a la reparación; 797.000 millones de pesos para otras medidas y
demás �chas de inversión, y 134.000 millones de pesos para el
funcionamiento institucional.
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El Congreso de la República aprobó

un presupuesto signi�cativo para

las víctimas del con�icto armado.

Son más de 4,4 billones de pesos

que le corresponderán a la Unidad

para las Víctimas en la vigencia

2024, lo que representará un gran

avance en el proceso de

contribución a la superación del

rezago existente en materia de

atención y reparación.

La directora de la Unidad para las

Víctimas, Patricia Tobón Yagarí,

explicó que, del presupuesto

aprobado, alrededor de 3,4 billones

de pesos estarán destinados a la

reparación; 797.000 millones de

pesos para otras medidas y demás

�chas de inversión, y 134.000

millones de pesos para el

funcionamiento institucional.

“Uno de los grandes logros para

este Gobierno fue, primero, ampliar

las metas para que en el PND (Plan

Nacional de Desarrollo) quedaran

unas metas que contribuyeran a la

superación del rezago que existe en

– Balance 2023 –

– Especial destacado

–
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materia de cumplimiento de la

política de víctimas; son metas muy

ambiciosas, históricas. Por eso, un

esfuerzo de este Gobierno fue

presentar un proyecto de ley que

duplicara el presupuesto para las

víctimas. Estos 4,4 billones

contribuirán a la superación del

rezago en materia de atención y

reparación y es el presupuesto más

alto logrado en toda la política, y lo

hemos logrado en este Gobierno”,

aseguró.

Según la directora, es importante

resaltar que en el Plan Nacional de

Desarrollo quedó contemplado que

las víctimas serán una prioridad

dentro de los proyectos y la oferta

institucional del Gobierno.

“En esa búsqueda de focalización

de estas necesidades estamos

trabajando con el Sistema de

Atención y Reparación Integral a

las Víctimas (SNARIV) para que las

diferentes entidades puedan

intervenir en estos territorios y

puedan hacer un trabajo con las

entidades territoriales de
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articulación para que el recurso

nacional, con el recurso en los

territorios, se integre para la

atención de estas víctimas”, agregó.

Por último, la directora a�rmó que

el Gobierno nacional es consciente

de la importancia de conseguir más

recursos para las víctimas del

con�icto armado debido a que la

política de víctimas está

des�nanciada.

“Es una preocupación de este

Gobierno buscar nuevas fuentes de

�nanciación. Por eso, en el proyecto

de ley para reformar la Ley 1448

hemos propuesto al Congreso la

creación de una Comisión de

Financiamiento para que encontrar

nuevas fuentes de �nanciación y

que se puedan entregar, al

Gobierno y al país como tal,

propuestas técnicas que permitan

contribuir a tomar decisiones para

aumentar los recursos y lograr un

efectivo cumplimiento

de la política”, enfatizó la directora.
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objetivo de seguir trabajando en

acciones de cara a la

implementación de una política

que contribuya a la superación de

los rezagos, brinde una reparación

transformadora y le permita a

quienes han padecido el con�icto

armado acceder efectivamente a

sus derechos. 

Unidad da lineamientos para
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Chinita se han convertido en
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víctimas en planes de desarrollo
de los nuevos alcaldes

El documento busca que las autoridades territoriales

recién posesionadas tengan en cuenta el enfoque de

soluciones duraderas en la atención de las víctimas.

S 26 enero, 2024

agentes de cambio con voz
propia

A lo largo de tres décadas, las víctimas de esta

masacre en Apartadó han emergido como poderosos

agentes de cambio, tejiendo un relato de esperanza y

transformación que va más allá de la memoria

dolorosa de aquel fatídico día.

S 25 enero, 2024

30 años después, familiares de
las víctimas de La Chinita
conmemoran la masacre y
persisten en la búsqueda de
verdad y justicia 

Familiares de las 35 víctimas de La Chinita se preparan

para conmemorar y honrar la memoria de sus seres

queridos. Han transcurrido tres décadas desde el

suceso que enlutó a cientos de familias en la subregión

del Urabá antioqueño, perpetrada por las extintas

FARC el 23 de enero de 1994.

S 23 enero, 2024

Llamado urgente para superar el
Estado de Cosas Inconstitucional
en materia de desplazamiento
forzado

A 20 años de la Sentencia T-025, por la cual se

declaró el Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) en

materia de desplazamiento forzado, Patricia Tobón

Yagarí, directora de la Unidad, habló sobre los retos

que aún enfrenta la política pública para cumplirle a

quienes salieron de su territorio por causa del con�icto

armado.

S 22 enero, 2024
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La Unidad para las Víctimas

entregó 90 toneladas de ayudas

humanitarias a familias de

Samaniego y Santacruz de

Guachavez, Nariño, que se

encuentran en con�namiento y en

situación de desplazamiento

debido a la presencia de grupos al

margen de la ley.

– Balance 2023 –

– Especial destacado

–

Samaniego y Santacruz de Guachavez
recibieron 90 toneladas de ayudas
humanitarias

2 Min Read S 20 octubre, 2023

Familias en situación de desplazamiento y en con�namiento de
los dos municipios de Nariño fueron atendidas por parte de la
Unidad para las Víctimas.

ASISTENCIA Y ATENCIÓN HUMANITARÍA NOTICIAS
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Las ayudas de Atención

Humanitaria Inmediata (AIH), que

tienen un valor aproximado a los

1.815 millones de pesos, se

componen de kits de alimentos,

aseo, cocina, vajilla y un kit de

hábitat, que incluye colchonetas,

juegos de sábanas, cobijas, toldillos

y toallas.

Las bene�ciarias de estas ayudas

fueron 1.612 familias, que

representan 3.378 personas de las

veredas La Paloma, El Copal,

Andalucia, La Montufar del

municipio de Samaniego y las

veredas Arrayanal, Campo Alegre,

La Tola, Claraval, Guadualito,

Imbapí, Barazon, Madroño, Sande,

Santa María, Tangareal, Villa

hermosa, La Florida, Vargas,

Zavaleta, Recodo, del municipio de

Santa Cruz de Guachavez.

https://portalhistorico.unidadvictimas.gov.co/infografias/Pueblo_Negro/index.html?fbclid=IwAR2WnolpaYe7C3Eg1C6so
https://portalhistorico.unidadvictimas.gov.co/infografias/Pueblo_Negro/index.html?fbclid=IwAR2WnolpaYe7C3Eg1C6so
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Asimismo, se hicieron entregas de

Atención Humanitaria inmediata

(AIH), a 68 familias (180 personas)

de las veredas Planadas de

Telembí, Villa Nuevo, Montufar

nuevo guadual del municipio de

Samaniego.

El personero de Samaniego, Jesús

Castellanos, destacó el apoyo de la

entidad dijo que hay dos albergues

en los polideportivos del Centro y

el de Villa del Rosario. “Nosotros

recibimos las ayudas de la Unidad

de Víctimas, es un kit muy

importante para las víctimas del

con�icto. Hicimos las entregas y

estamos satisfechos con el apoyo

que nos han brindado”.

El secretario de Gobierno de

Samaniego, Andrés Hernandez,

manifestó: “La Unidad para las

Victimas ha sido un gran aliado en

esta situación que estamos

atravesando y de la mano con

personería hemos gestionado

ayudas para los desplazados de los

municipios de Samaniego y

Guachavez”.
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“Cambiamos para servir” con el

objetivo de seguir trabajando en

acciones de cara a la

implementación de una política

que contribuya a la superación de

los rezagos, brinde una reparación

transformadora y le permita a

quienes han padecido el con�icto

armado acceder efectivamente a

sus derechos. 
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Únete a La Unidad
Suscríbete a nuestro boletín semanal con nuestras últimas notas y la
actualidad de La Unidad para las Víctímas.

Ingrese su correo

Sí, Quiero
Unirme

SEDE ADMINISTRATIVA
Carrera 85D No. 46A – 65
Complejo logístico San Cayetano
Conmutador: +57 (601) 7965150

VENTANILLA ÚNICA DE RADICACIÓN
Bogotá: Carrera 85D No. 46A – 65
Complejo logístico San Cayetano
Conmutador: +57 (601) 7965150

Medellín:

Calle 49 No 50-21 piso 14
Edi�cio del Café

Código Postal: 050010

Línea nacional:

018000911119
Teléfono conmutador:

57 (601) 426 11 11
Correo institucional:

servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
Noti�caciones judiciales:

noti�caciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co
Horario de atención:

Lunes a viernes.
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